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propuestaS INICIALES de reder 
PARA LA IMPLEMENTACION DEL LEADER 

EN EL MARCO FINANCIERO 28-34
El presente documento o propuesta 
inicial pretende, a partir de las 
informaciones aportadas por la 
Comisión Europea, en la presentación 
de las líneas básicas de la estructura 
del próximo Marco Financiero 
Plurianual (MFP) 2028-2034 anunciado 
el pasado 16 de julio y valorando las 
informaciones generales ya aportadas, 
establecer unas pautas mínimas para 
el diseño del futuro LEADER en el 
ámbito comunitario y en el ámbito 
específico de España.

Hoy por hoy, solo disponemos de las grandes líneas de 
la organización y orientación de los fondos comunitarios 
para el periodo 28-34, en este trazo grueso tenemos 
que valorar varios aspectos concretos como son: la 
redistribución de fondos comunitarios hacia otros 
objetivos, como por ejemplo la defensa; la reducción 
del presupuesto de la PAC; o la salida de las políticas 
de desarrollo rural (segundo pilar) de dicha política. 
Todos estos cambios y algunos más pretenden definir 
el diseño de una intervención de la UE más flexible y 
nacionalizada.

De igual modo, hoy por hoy, desconocemos de qué forma 
se diseñarán e implementarán las políticas y medidas 
de desarrollo rural, pero sabemos que el LEADER – CLLD 
no cuenta inicialmente con un presupuesto específico. 
Entendemos que dichas medidas estarán incluidas en 
el instrumento de asociación (planes de colaboración 
nacional y regional) entre la UE los estados y las regiones, 
de tal manera que existirá un menú de programas que 
los estados miembros, y en el caso de España las CC.AA. 
podrán aplicar en sus respectivos territorios.

Previamente a la definición del arranque para el diseño 
adecuado del LEADER post 28 conviene realizar una 
serie de valoraciones previas que no suponen un análisis 
histórico detallado del LEADER, pero si un punto de 
partida adecuado para proponer un punto y seguido.

Más allá de una valoración positiva de los impactos 
cuantitativos históricos de la implementación del 
LEADER desde 1991, debemos incidir en su vertiente 
cualitativa, ya que LEADER como metodología de trabajo 
en las áreas rurales permite a las comunidades locales 
definir sus objetivos y acometer su desarrollo de manera 
responsable, eficaz, eficiente y participativa. 
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Desde REDER consideramos que el modelo LEADER no está, ni muchísimo menos, agotado, tanto en cuanto los 
recursos de los territorios son cuasi infinitos. Sirva también como prueba su capacidad de adaptación histórica a 
las necesidades de las comunidades rurales, desde sus inicios orientado a fomentar la diversificación económica, 
hasta hoy en día, cuando la digitalización y el aprovechamiento de las TIC suponen un objetivo fundamental de 
las estrategias locales y territoriales.

También, conviene señalar que el LEADER siempre ha aportado una gran visibilidad a la intervención comunitaria 
en el medio rural, siendo una referencia para el conjunto de sus habitantes.

Desde REDER consideramos necesario desarrollar en profundidad un argumentario lógico y documentado sobre 
la eficacia, eficiencia y resultados de la ejecución del LEADER, tanto en el ámbito comunitario como en el nacional. 
Sirva como elemento de análisis positivo, que desde las instituciones comunitarias se entiende LEADER como una 
herramienta útil para el desarrollo de las zonas rurales, en la medida en que supone, por medio de su capilaridad 
en los territorios, una forma eficaz de implementar, a escala local y territorial, sus orientaciones. Sin olvidar el 
componente esencial de la participación de la sociedad civil en la toma de decisiones, como reflejo del principio 
del valor democrático y de la cohesión territorial.
De forma operativa, desde REDER consideramos establecer un punto de partida que permita alumbrar la 
implementación del LEADER post 28, con el único objetivo de que sea una herramienta útil para los territorios 
rurales y que dé respuesta a los cambios que en ellos se producen a gran velocidad.
La propuesta de las líneas básicas del Marco Financiero Plurianual establece como objetivo la simplificación, y en 
este sentido desde REDER consideramos que dicha simplificación debe sustanciarse de manera clara y concreta 
en el LEADER post 28.

Conceptualmente el futuro LEADER debe responder a la realidad y a las necesidades de los 
territorios rurales partiendo de su principio de multisectorialidad, debe operar en los territorios bajo el objetivo de 
la diversificación de la economía local – rural, interviniendo en el conjunto de las actividades y sectores económicos, 
desde la actividad agroalimentaria hasta los servicios, pasando por el turismo, la artesanía, etc. y contemplando 
operaciones de apoyo a inversiones materiales e inmateriales, productivas y no productivas, con el único criterio 
de su impacto positivo en el territorio.
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Presupuestariamente y al incluirse el futuro LEADER en los planes de 
colaboración nacional y regional, se deberá establecer una obligatoriedad de aplicación, con 
un porcentaje mínimo obligatorio de financiación comunitaria para la intervención LEADER o, 
dicho de otra manera, la obligatoriedad de implementación del LEADER – CLLD en todos los 
estados miembros con una cantidad común y determinada. De igual modo se propone, por 
la eficacia y eficiencia que el LEADER ha demostrado, que la tasa de financiación comunitaria 
en el nuevo escenario sea del 80%. También desde REDER proponemos que se establezca un 
mínimo de financiación pública por territorio de 4 meuros.

Operativamente el LEADER post 28, y valorando su recorrido histórico, debe 
establecer su intervención en los territorios por medio de medidas financieramente equilibradas 
y suficientes que permitan: apoyar proyectos; financiar el conjunto del desarrollo del programa 
LEADER; y desarrollar proyectos conjuntos con otros territorios. En lo que se refiere a este último 
ámbito y ya con la suficiente antelación, desde REDER consideramos imprescindible que la 
articulación de la cooperación entre territorios, en al ámbito comunitario y estatal, repose en una 
autoridad de carácter nacional. Sirva también como reflexión que, ante un reposicionamiento 
del LEADER en los territorios rurales, es necesario un esfuerzo de adquisición de competencias 
previo, que sirva para adecuar con exactitud el nuevo programa a la realidad del territorio y 
que también permita a los propios GAL definir una estrategia real, debatida y participada. 

Territorialmente la aplicación del LEADER post 28 debe considerar, como 
ámbito de aplicación, espacios rurales que poblacionalmente reúnan una masa crítica suficiente, 
que presenten una homogeneidad de recursos y que también a lo largo de los años compartan 
procesos de desarrollo.
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Temporalmente, desde REDER consideramos importante dar continuidad a la 
gestión del LEADER en el territorio, evitando de esta manera espacios temporales que frenen 
los procesos de desarrollo, por lo que sería conveniente una continuidad entre el LEADER 23-28 
y el futuro LEADER post 28.

Estratégicamente el LEADER post 28 no solo deberá incluir las orientaciones 
propias relativas al desarrollo rural que desde la UE se definan, sino que también deberá buscar 
la coordinación y complementariedad con otras políticas de ámbito comunitario, nacional y 
regional.

Administrativamente, y ya que el LEADER sale de ámbito presupuestario 
de la PAC, pero conceptualmente permanece en el ámbito del desarrollo rural (segundo pilar), 
desde REDER consideramos necesaria su incardinación en los departamentos de la administración 
de desarrollo rural o similares (agricultura y ganadería, medio rural, etc.).
En todo caso, también conviene señalar que bajo el nuevo criterio de nacionalizar la 
implementación del Marco Financiero Plurianual (MFP) 2028-2034, serán las autoridades 
nacionales las que definan la idoneidad del LEADER post 28, y en el caso concreto de España, 
serán las propias CC.AA., por una cuestión competencial, las que al fin y a la postre deberán 
apostar por la continuidad del modelo.
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El Marco Financiero Plurianual 
en Cifras
El Marco Financiero Plurianual (MFP) va a suponer el 1,26% de 
la renta nacional bruta (RNB), y en periodo anterior estamos 
manejando un 1,13%. 

Hay que destacar que una parte importante del incremento 
presupuestario (casi 11 centésimas) se utilizarán para devolver 
la deuda de los fondos de recuperación de la pandemia, nada 
menos que 25.000 millones de euros al año a partir de 2028.
El nuevo MFP centraliza fondos y recorta programas históricos, 
específicos y necesarios como la cohesión o la Política Agrícola 
Común (PAC). 

El presupuesto recoge un recorte importante para la PAC, que 
hasta ahora tenía una cuantía total de 378.000 millones de 
euros y que ahora se quedan en 300.000 millones de euros.

La mayor cuantía del presupuesto europeo se canalizará 
mayoritariamente a través de un fondo de 865.000 millones de 
euros para las grandes políticas de la UE: fondos de cohesión, 
PAC, migración o gestión de fronteras, y se deja en manos 
de los estados miembros, que podrán decidir a qué dedican 
el dinero.

La asignación total para España asciende a 88.100 millones 
de euros, de acuerdo con el documento  publicado por el 
Ejecutivo comunitario con el reparto de fondos por Estado 
miembro. Unos 3.000 millones de esa cantidad tienen que 
destinarse a medidas relacionadas con el ámbito de la 
migración y la gestión de fronteras y otros 5.300 al Fondo 
Social por el Clima, a apoyar a los ciudadanos más afectados 
por la transición energética.

Así, la asignación de España, descontadas estas dos partidas, 
es de 79.900 millones de euros. Esta es la cifra total que 
España tendrá para distribuir entre fondos regionales y ayudas 
agrícolas en el periodo entre 2028 y 2034, y esto supone casi 
un 20% menos de lo que tiene asignado en el actual periodo 
de programación.




